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REPUBLICA DEL ECUADOR o. PU 
» > e a a 4 

SUPERINTENDENCIA - DE -COMPAÑIAS + RESOLUCION 1? 8S-1-irid ! 

CESAR TOBAL VAZQUEZ, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, INTERINO. 
sy hm 

CONSIDERANDO : 

UE el primero de febrero de 1965 se ha otorgado ante el 
ma A cantón Guito la escritura : pábli0s 

o de gon constitución de "PADIECAR Sader pá o A poo. Poo 

: QUE - A sañor Ieroaa ea ba so) SS, con 'el páatrovinio'del 
doctor 08 rqdtegni Mas, ado. La, aprobación: Ge la 

-— indicada ascri :páD rn cuyo e adacto ha da E Sentado tres 
- Sopias- certificadas” o la dúsaap 0: SN 

Juá el Departamento Juefáteo dais hemorando N% DIZCA- 
85-060 de 3 de febrero de 19 2 it4d0 in me favorable para 
la continuación del tráiite, de Dos e onsidera que se ha dado 
cuaplimiento a los requisito Y tivos; 

Án ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

KEZEQUJUE NN 

ARTICULO PRIMARO.- APROBAR la constitución de "PADIECAR 5.A.” con 
domicilio en 2uito, con un capital social de 

(5/. 590.000,00) QUINIENTOS MIL SUCRES 00/109, dividido en 500 ac- 

ciones nominativas y ordinarias de (s/. 1.000,00) un mil sucres 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la refe- 
ride escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER cue el Notario Vicésiiio Segundo úl 
cantón Cuito tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO PERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del can- 
tón ¿uito: a) inscriva la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Redistro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escri- 
tura se puolique, por una vez, en uno de los 

diarios de mayor circulación en Guiíto, Un ejemplar de la vublica- 
ción deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUISE ADA y firmada en la Superinten- 

5 FEB 1885 
áencia de Compañias, en (uito, a 
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ZON;. Almargen d de la matriz de la escriture ¡púbica de coustitu- 
"PADIECAR S.4."”, otorgada ante el suserrmibo Nutecisued í, crén) 

y ¿ptas Pebrisro de "1.9356, tomé note de su “pERpAgEE a measiezde 
“esolución que antecelde.-Quito,Pelrero 11 de 

tt ÓN 

  

   

   

  

   

Conresta Fachá queria Ansciita la prasánte Resolución, la 

del Reniotro Mercantil, tomo 116,- Se da asf cunnLimienés e a 

el Registr je ago 
Febraza/ e mil hovententas: 'ochente: : y sin- 

Dr de Goría Renders o 
¡PEÑA MECA 
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REPUBLICA “DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE'COMPAÑIAS: 

2 CESAR TORAL VASQUEZ , 
SUPERINTENDENER DE COMPAÑIAS, INTERINO 

CONSIDERANDO: ¿ 

QUE el primero de febrero de 1985 se ha otorgado ante el 

A a e ir 
ql ] QUE el, apño señor Diego, Larreftogui | Hui 20m ed pa io'del 
” doctor Carlos Larredteguí 34., ha solicitado la apro ación. de la 

y - ándicada Escuitlifa [píblica, “a ¡cuyo efect Ha presentado tras 
copias. certificadas. de > qna OR noo 

QUE el Departamento Jurfádoo mediánte membrántlo N* DICA- 
85-060 de 5 de febrero de poe ha o “informe favorable para 
la continuación del trámite? Yer que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos Tegulés, respectivos; 

ín ejercicio de las atríbucienes que le confiere la Ley; 

RE £U3 L vz z 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la" constitución de "PADIECAR 3.A." con 
domicilio en vuito, con un capital social de 

(5/. 300.000,00) QUINIENTOS MIL SUCRES 090/1090, dividido en 500 ac- 
ciones nominativas y ordinarias de ($/. 1.000,00) un mil sucres 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la refe- 
rida escritura. 

ARTICULO SEGSUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Segundo del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil áel can- 
e tón Quito: a) inscriba la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escri- 
tura se publique, por una vez, en uno de los 

diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

   
COMUNIQUESE 

dencia de Compañías, en Quito, a 
ADA y firmada en la Superinten- 

9 FEB 1085 

e



ZON: Al margen de la matriz de la escritura púbiica de constitu- 
¿14m e "PADIECGAR S.4.”, otorgada ante el suseaáo Notasicioyed 
lo. de Febrero de "1.935, tomé nota de su “2 2mprgiÉ comedia 
desolución que antecede.-Quito,Febrero 11 

    

Can elit: eh ia Anscrita la presente hesotuctón; Bajo > ADO 202 
del Registro Mercantil, toma 116.- Se da aní cumplimiento. a lo. dfspuesto 

en. la. mia Mb, eh conformidad a lo establecido en el Dscreto”733 de. 22 de 
Cagósto. de publicado) en. el Registro Oficial 874 de 29 de; “agosto del * 
mismo año.- Quito, a t de Febrero/de mil-novecientos othenta y tin- 
CD. - El ACAIGIRAAAR. — / 

  

   
     

   

    

     


